
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2002 - 0079 
 
Acúsese recibo del oficio No. OCCES22-AM01476, proveniente del Juzgado 
4° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá (archivo 7). 
 
Infórmesele a dicha dependencia, que el plenario de la referencia está 
archivado y que, pese a las pesquisas y requerimientos realizados, no fue 
encontrado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. __________ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 

AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

